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PRECIOS Y PUNTO OE SUSCRIPCIÓN

. TMte, 7,50 M tilithi, 15, 36
MBiEIS. » 12 > » 22,50 » 45

Imb  GUíoripeionea eoltoiixrto em ia Adniinistrsoión 
4el KojJf'iiH Oricuio Sita ü r  el Horpitai de t-a». S#- 
¿ors d® Gracia, calla de Ramón y üiu<l núm. (to.

La» de faera podr&n harree remitiendo el inmorte 
s» LibranEa, Giro poatal ó Letra de f¿oll conro.

Los Ayuntamiento: vienta obligados al pago de la 
morlpoión. Esta es adelantado, ,
fias cartaa que oontengan valores deberán ir certifi- 

.tadaa y dirigidas i nombre dsl Adminietrador.
Los númerca que ae reclamen deepuéa do transourri- 

tes onatro dina desde su publicación, sólo ae aerviráu 
31 preoio de venta, o ae» a a» cóntimoa lo» del nno 
terrienta y a eo loa de anteriotM.

PRECIOS DE LOS ANUNCIO:

^mee ® Antlmos ñor palabra. Al ongu e - 
s.aompañerá un sello móvil da oOoentimos por eaañ ■ v 
Morción.

Loe anuncios obligado» al pago, »ólo ra in»a1arv-u 
previo abono c cuando haya peraona en la capital que 
toaponda de éste.

Las ineeícricneE ae aolioit»r¿n del Exorno. Sr. Gobe* 
nador, jpor .oficio.

A todo regibo de anuncio acompañar A no ejoaiplajt 
del .Ro l e t ík " respectivo como comprobante, «ex. !o di 
pago lo» demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solióitará e?j el oficio de remisión del origina!; 
lo»; osutros oficiales.

£1 Bo l e t ín  Onoui, se halla de venta en la Impre» 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

La» leye# obligan en la Península, islas adyacentes, Can trias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código 
eivü). . , .. , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
*UM deeuuós uara Jog demás pueblos de la misma provinoia.

9 Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secreiariós reclbaa tute 
k Of ic u x , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ds 
? costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

!
Lo q  Srea. Secretarlo'» cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t ín , ooleco'onados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

. , __---------- -- ,.-,..^--.——---7- -t i——r——— rr-rTT-rin

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (a. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y §S; A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

■ ^.Gaceta 21 julio 1918.)

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA PMVm DE ZARAGOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

• CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de la ley 
de Epizootias, se declara la viiuela ovina en el término 
municipal de Belchiie; debiendo, por tanto, las Auto 
ridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, tamo en 
las circunstancias actuales que a continuación se ex
presan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente, a medida que nuevas invasiones io exi
jan, las cuales serpn comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

sitio en que radican los animales enfermos: Plane- 
rón, que es-la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zuna neutra limitante a la infecta: una faja de te
rreno de 100 metros de anchura.

Zaragoza, 22 de julio de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

SECCION CUARTA

Tmo n m di Racionda de la psovíacia de Zaragasa»
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débiles de contribución y año que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo d»l 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la anterior relación. No’ifiquebe a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedao 
satisfacer sus débitos durante e1 plazo de veinticuatro 
hoias; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 

1 de la propiedad del partido parala anotación del embargo», 
i Y hallándose comprendidos entro los deudores a quienes 
¡ ee refiere la anterior providencia los que a continuación se 

expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica po medio de la presente, qoe por duplicado se romi- । te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 

’ pueda acordar su inserción en e' Bo l e t ín  GmCía L de la 
provincia y en la Gacela de Madred., según dispone el ar 
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Almonacld de la Sierra.
Rústica. — Aúo 1918.

Ramón Gálvez, 5‘73 pesetas.
María Antonia Gálvez, 4‘86 
Manuel Gálvez, 4'86 
Angel Gálvez, 5*80 •
Hipólito Gáivez, 21*78 ■

I José Gálvez, 8 61 •
1 Manuel Gálvez, b'll
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Manuel Gálvez,
Manuel Gálvez, 2,62
Manuel Gálvez, 2'25
Nicolás Gálvez, 10‘87
Vicente Gálvez, 15'78
Manuel Gálvez, 2*37
Mariano Gálvez, 6'17
Manuel Gálvez, 2*43
Ignacio Gálvez, 2-24
María Antonia Gálvez, 6‘98
Francisco García. 4'98
Manuela García, 6'98
Gregorio Gasea, 8‘60
Nicolás Jiménez, 27 97
Francisco Jimeno, 2‘18
Nicolás Jimeno, 7 38
Damián Jimeno, 2*93
Ana María Jimeno, 1'99
José Jimeno, 15*45
J. Francisco Jimeno, 25
Nicolás Jimeno, 3 62
Francisco Jimeno, 2‘12
Antonio Jimeno, 3 62
Francisco Jimeno, 2*25
María Jimeno, 6*10
Miguel Jimeno, 11*99
Nicolás Jimeno. 3 30
José Jimeno, 2 68
Antonio Jimeno, 10'80
Miguel Jimeno, 2
Pedro Jimeno, 2‘05
Nicolás Jimeno, 2'37
Ramón Jimeno. 1*87
María Jimeno, 1*75
María Jimeno. 4*55
Erancisco Jirón, 36*13
Francisco J rón, 2 02
Francisco Gracia, 2'66
Nicolás Gracia, 1*87
Francisco Gracia, 8 66
Gabriel Gracia, 4'74 .
Pedro Grama, 15*50
Manuel G acia, 1'62
Nicolás Gr-icia, 2*12
Ignacio Gracia, 1*87
Ildefonso Gracia, 5*30
María Gracia, 6'91
Manuel Gracia, 14*08
Valero Gracia, 8'78
Gerardo Gregorio, 14*20
Francisco Hernández. 2*75
Manuel Hernández, 55*97
Mariano Hernández, 1*99
Martin Heruández, 4*61
Mateo Hernández, 5*05
Mateo Hernández, 2*78
Manuel Hernández, 8*03
María Hernández, 6'17
Francisco Hernández, 11*03
Hipólito Hernández, 16,38
José Hernández, 21*81
Baltasar Hernández, 4*99
Francisco Hernández, 9*47
Francisco Hernández, 2*74
Joaquín Hernández, 3 74
Josefa Hernández, 1*87
Tomás Hernández, 3*42
Fermín Hernández, 2*24 
Nicolás Hernández, 13*52
Antonio He-nández, 6*85
Francisco Hernández, 5*98 
Gregorio Hernández, 15*86
José Hernández, 26*29
Manuel Hernández, 25*55
Pedro Hernández, 14*71
Nicolás Hernández, 2*80
Angel Hernández, 4 68
Ignacio Hernández, 5*61 
Nicolás Hernández, 10'78
Manuel Herrero, 2*74
Tomás Heirero, 6'67 ■
Lorenzo Herrero, 6*29

Manuel Herrero, 1*75
Manuel Helero. 3 86
Emerencia'ia H r ero, 35’58
José Ibáñez, 43*54
Domingo ibáñez, 13*14
Francisco Ibáñez, 28'29
Joaquín Ibáñez, 13*58
Pablo Joven, 13*55
Ramón Joven, 1*87
Tomasa Júdez, 1'62
Carmen Juste, 15*01
Joaquín Juste, 4*30
José Lafuente, 5*74
Romualdo Lafuente, 1*68
Antonio Lnmuela, 5*11
Pedro Lamuela, 7 22
Antonio Lamuela, 4*68
Manuela Lamuela, 22*18
Roque Lamuela, 19*11
Enrique Lamuela, 3,86
Manuela Lamuela, 5'61
Francisco Lamuela, 24*86
Francisco Lamuela, 1*87
José Lnmuela, 2*12
Pedro Lamuela. 4*05
Ignacio Lamuela, 4*92
Manuela Lamuela. 11*52
Santiago Lamuela,2*37
Francisco Lamuela, 3*49
Casimiro Lnmuela. 2*74
Nicolás Lázaro, 5 48
Valero Láz ro, 2*74
Vicente LazarO,4*12
Manuel Lázaro, 5*81
Leandro Láz ro, 3* 12
Vicente Longa es, 10 28
Roque Longares, 3*18
Mariano Longares, 5*30
Antonio Longares, 2 61
Pedro López, 24 36
Babil López, 6*11
María Josefa López, 7'47
Francisco López. 2*68
Josefa López, 2*70
Evar sto López. 17*07
Marfa-Valera López, 7*78
Tadeo López, 13*14
Teresa López, 4*92
Antonio López, 3,06
Gabriel López, 3‘24
José López, 4-18
Manuel López, 6*91
Carmen López. 5*98
Francisco López, 11*22
Leandro López, 11*78
María Antonia López,5*67
Manuela López, 5*80
Francisco López, 14*64
Feliciano López, 10'03
Agustín López, 2*12
Miguel López, 8'60
Manuel López, 4*80
Santiago López, 1*87
Manuela López, 1*87
Nicolás López, 5*42
Antonio Lóoez, 2*37
Pascual López. 8*60
Pedro López, 2*49
Pedro López, 2*12
Ramón López, 34*95
Vicenta López, 4*92
Andresa López, r‘99
Demetrio López, 14*08 . •
Francisco López, 3‘08
Juan López, 1'81
Ignacio López, 6*42
José López. 2'05
Teresa López, 2*06
Manuel López, 5'42
Manuel López, 4*11
Rafael López, 13,33
Francisco López, 1 *62

Ana María López. 2*68
Manuel Ló^ez, 3'99
Antonio López. 6*35
Francisco López, 6*23
José López. 6’79
Mariano López, 9*73
Francisco López. 7*04
Francisco López. 5*67
Joan López. 30*16
Santiago López. 37*88
Miguel López. 5*30
Antonio López, 8*47
Dámaso Lorente, 1 62
Manano Lorente, 3 74
Mariano Lorente, 2*86
Celedonio Loshuertos, 6*35
Joaquín Marín, 14'15
Ca'alma Marín. 2'61.
Simón Ma ín, 32*22
Simón Marín (viuda), 3*49
Bárl ari Marín, 1*87
Francisco Martínez, 6*85
Mmuel Martínez, 23*41
María F ancsca Ma tínez, 1*93
Francisco Martínez, 1*87
Manuel Martínez, 8*41
Antonio Ma tínez, 39*19
F ancisco Ma-tinrz (l °), 25*98
Francisco Martínez (2.°), 9 03
JuLán Martínez, 7*85
Manuel Mnifnez, 7*54
Mariano Martínez. 23*85
Miguel Ma tínez. 4 61 .
Gregorio Martínez, 3 02
Manuela Martínez. 5 04
María Ma tínez, 2*49
Miguela Martínez, 2'12
Simona Martínez, 3*74
Teresa Martínez. 8'30
José Ma-tínez. 19*88
Manuel Martínez. 13*52
Manuel Martínez, 11*65
Antonio Martínez, 6'60
Gabriel Ma' tínez.. 9*34
Manuel Martínez, 1*68 '
Miguel Martínez, 8'85
Angela M«r’íoez, 1*87
Ramona Martínez, 2*62
Francisco Martínez. 4*86
Lucía Martínez, 3 62
Manuel Martínez, 2*49
Melchora Martínez, 2*92
Manuel Martínez, 5*43
Nicolasa Martínez, 1*68
Jubán Martínez, 20*97
Ramón Martínez. 1*87
S'xto Martínez, ^*54
María Antonia Mateo, 1*68
Francisco Martínez, 16*14
Manuel Milláo, 1'87
Ramona Mulián, 1 68
Ramón Milláó, 2'49
Engracia Modrego, 1*62
Elias Moneva, 15*70
Joaquín Moneva,.6*04
Manuel Moneva, 7*98
Antonio Moneva, 5'61
Manuel Moneva, 3*05
Ma-iano Móneva, 1*62
Pantaleón Moneva, 15'89
Santiago Moneva, 15*66

; Carlos Moneva, 5*80
Antonio Moneva, 1*62
Antonio Moneva, 9‘27
Lorenzo Morales, 9'66
Nicolás Morales, 2*18
Isabel Morales, 1'99
Nicolás Morales, 2*99

I Celestino Metales, 13*15
José Morales, 27*47 
José ^orales, 1*81 
Manuel Morales, 1*87
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Antonio Morubg, 2‘06 
Anti nio Mo-ales, 5*80 
F-anciaco Morales, 29 91 
Francisco Morales, 2‘86 
Manuel Morales, 4*61 
Miguel Mo'ales, 3-68 
Antonio Morales, 2*06 
Francisco Morales, 26’98 
Julián Morales, 58*82 
Esteban Moreno, 1'62 
Antonio Muela, 16*83 
Manuel Muela, 13*96 
Agustín Moela.5*92 
Francisco Muela, 1‘68 
Cristóbal Muela. 2 86 
Antonio Muela, 6 35 
Fruneisco Muela. 2*12 
Manuel Muela, 2*62 
N'colás Mué a 2'24 
Josefa Müeia, 3*92 
M ría Muñoi. 3*37 
Francisco Muñoz. 4*24 
Eduardo1 Naval, 29 53 
Manüel Noeno, 2 61 
Antonio Noeno, 7*91 
Domingo Noeno 12*28 
Mar ano .\oeoo, 2 99 
José Palacios, 8 72 
Alejandro Palacios, 9’31 
Elias Palacios. 5‘l 1 
Francisco Pa’actos. 2*87 
Antonio Palacios, 3*55 
Francisco Pfr, 6*04 
Bernardo Per, l‘56 
José Pescndt r, 38*13 
D. José Pescador, li'65

Manuel Pescador 5'80 
Fraricisco Puertas, 2*24 
Brtoardo R*mirez. 17*32 
Manuel Ramírez, 4'61 
Pedro Ra¡i¡í>f-z. 5*11 
Lorenzo Ram-rt-z. 2 24 
Sebastián Ramírez, 20*82 
Manuel Redondo, 8*53 
Mariano Redondo, 2*62 
Berna-do Rodrigo, 2 05 
Domingo uodríguez. 7*29 
José Rodríguez. 13 02 
Manye! Román, 10'65 
Melch- r Román. 19 07 
Manuel Román, 6 72 
María Román, 314 
Pedro Román, 897 
Angel Román, 2*12 
Manuel Román. 2'43 
Teresa Román, 2 24 
Antonio Román, 6*29 
Manuel Román. I 68 
O encio Royo. 7*48 
Manuel Rovo. 5'36 
Marfa Ruiz, I 99 
Nicolás Ru'z, 11'22 
Manuel Ruis. 1*75 
Manuela Ruiz, 5*11 
Pascual Ruiz. 1*62 
Concepción Sauz, 14*70 
Mariano Sánchez, 5"II 
M'gúei Sánchez, 5*73 
Ma-iano Sánchez, 3 55 
Francisco Sánchez. 6*48 
Angel Sánchez. 1*87 
Manuel Sánchez, 6*85

Ma jano Sánchez. 8*05
Miguel Sánchez, 19 49
Nicolás Sánchez, 13 02
FranciHío Sá chez. 8*41
Matías Sancho. 2 55
Santiago Sancho, 4*05
Ma' ía Sanjuán, 4*55
Melchcr Sanjuán, 23*31
Francisco Segura, 4*95
Jorja Sona io, 38 01
Antonio Suriano, 1'93
Ma mel Sor ano, 4*50
Nicolás Sur ano, 4*29
Pascual SoTosal, 16*09
F-ancsco Tejtro, 2*99
Manuela Tejero, 1 87
Fr'nciseo Tejero, 9 84
Manuel Tejero, 4'19
Nicolás Tejero, 1*68
Francisco To res, 8*85
José Val, II
Antonio Val, 7 47 •
Manuel Va1, 5*61
R -que Val, 5'61
H larI0 Val, 5*61
Domingo Valero, 9 97
F ancisco Vale-o, 11*09
José Vale o, 1*99
J sé Valero, 4*92
R car ló Valero. 4*74
Manuel Yagüd, 2*55

En Almonacid de la Sierra, a 16 de 
abril de 1918. — El Recaudador, Juan 
Pérez. x

SECCIÓN QUINTA

COBNDINCII DE 11 GUiROIA CIVIL DE ZARAMZA
El día idel mes de agosto próximo, a las once horas 

en la casa cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con arreglo 
a lo prevenido en los artículos 5^, 53 y 54 del Regla
mento para la aplicación de la ley de Caza, tendrá lugar 
la venta en pública subasta de la armas depositadas en 
esta Comandancia, cuya relación y señas estará expues
ta al público en la puerta de dicha casa cuartel.

Lo que se hece público para conocimiento de las per-* 
sonas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de julio de 1978.—El Teniente Coronel 
primer Jefe, P. A. y O., El segundo, Francisco Víu 
Maza.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saoer: Que el día cinco de agosto próximo, a las on

ce en punto de dicho día, se celebrará público concurso en el 
Parque dr Intendencia de est-i capital, ante el tribunal nom
brado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 de la 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de primero de julio de mil novecientos once, para 
la adquisición de har na de jrímera clase, cebada, paja 
para pienso, sal, caibón de ock y vegetal, leña, petróleo 
y esparto, bajo las condiciones qut se expresan en los 
pliegos que se hallarán de manifiesto con las muestras 
todos los días laborables, de nueve a trece, en las oficinas 
del establecimiento; debiendo presentarse las proposi
ciones en papel del sello clase 11.a y bajo sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial y resguardo que acredite haber in
gresado en la Caja del Parque el orneo por ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez por 

ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos n 
serán admitidos en el acto del concurso.

81 se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 20 de julio de 1918.— El Jefe del Detall, Luis 
Caja. •

Modelo de proposición.
D...... vecino de...... . habitante en........ calle...... . nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... , y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar...... quintales métricos 
(en letra) al precio......(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de...... de 191...
(Firma del expouente)

5-° DEPOSITO DE CABALLOS SEMENTALES
Él día treinta y uno del actual, y a las once horas, se 

procederá a la venta en pública subasta, en el cua tul que 
ocupa este Establecimiento, Asalto. 9, de cinco caballos de 
desecho; siendo de cuenta del rematante o rematantes el 
pago de este anuncio.

Zaragoza, 17 de julio de 1918. — El Comandante Mayor, 
Blas Ahx.

StCClON StXTA
Ardlsa.

Las cuentas municipales’de este Ayuntamiento co'res- 
pondientes a los ejercimos de los años de 1911. 1916 y 1917, 
estarán expuestas sil público, en la secretaría de este Ayun^ 
tamionto, por término de diez días, con objeto de-que pue
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dan examinarse por los vecinos y entablar reclamaciones 
por el que ee considere perjudicado.

Ardisa, 20 de julio de 1919.—El Alcalde, Esteban Tolo- 
eana.

Belchite.
La cobranza voluntaria del tercer trimestre del reparti

miento general co-respondiente al año actual, tendrá lugar 
los días 1, 2, 3 y 4 y 26 al 31 de agosto próximo en sus dos 
períodos voluntarios y horas de siete a trece, en el local de 
la Casa Consistorial. ' .

Belchite, 20 de julio de 1918.—El Alcalde, A. Cortés.
Boquifleni.

La recaudación volunta-'a del primero y segundo trimes
tres del repartimiento general gnado i a^a cubrir el déficit 
del presupuesto del a^tuil año, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial los días 26 y 21 del actual y ho-as de ocho a 
doce de la mañana y de tres a siete de la tarde los dos díns, 
y el segundo período el día 3 de agosto próximo, a las 
mismas borne y local.

Lo que se buce público para conocimiento de los contri- 
biryentes a los efectos reglamentarios.

Boquiñeni, a 20 de julio de 1918 — El Alcalde, Manuel 
Solsona.

Ores.
Por trasladarse a otro partido el que la viene desempe

ñando, se hallará vacante la plaza de Veterinario de este 
pueblo y Asin, desde el 29 de septiembre próxim<: su 
dotación consiste en 40 cahíces de trigo por los igualados 
de Ores y 20 cahíces por los de Asín.

Loe que deseen solicitarla d r-g rán sus instancias a esta 
Alcaldía hasta el día Ib de agosto próximo.

Ores, 15 de julio de 1918.—El Alcalde, Antonio Burguete.
Pastriz.

Confeccionados por la Junta municipal de este térm'no 
los repartos sobre los impuestos de Cbrnes frescas, carnes 
saladas y alcoholes, y el reharto general según preceptúan 
los artículos 136 y 138 de la vigente ley Municipal, este úl
timo pa a enjugar el déficit dtl presupuesto municipal del 
conieute año. se hallan expuestos al público en esta secre
taria por el tiempo reglamentario, para oír reclamaciones 
que contr i los mismos se formulen.

Pastriz, 16 de julio de 1918 —El Alcalde, Pedro Hospital.

SECCION SEPTIMA

AQ^INISTRACIOM DE JUSTICIA
Re«|UÍflltorlbs.

xpsrdbitnúxto de eer declaradoa rebeldee de incwrir 
iie dmdi *e$poMabili<ladet legale», de no preientane tot 

procesado» que a conUnuactón te expresan, en el plato qn» 
U les jija a contar desde el día de la publicación del anun 
cío en este periódico ojtcial y ante el Juet o T ibunal que »• 
señala, te let cita, llama y emplata, encargándote a toda» 
Im  Autoridades y & gentes de la policía judicial procedan a 
¿i busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los a' - 
iiculos 512 v 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, f 6 
del Código de Justicia Muitar y 367 de la ley de Enjuicia • 
Miento de Marina Militar.
GARCIA U'-ÓV, Eulog'a; de trece años, h ja de Agustín 

y Eusrtb a, oa ural de Pamplena, vecina <ie Ziragoza, 
habitante talle Da izas, once, entresuelo, cuyo p- radero se 
igti'r<;com aricera, en el tcr nmude duzdí s. aoteelJuz- 
gedo de mst uccóu del dist ito del Pil i de Zar^goz*, al 
objeto de notifica 'e el auto de prnceaMm ento, recibir.e ¡n- 
dHgHto.ria y llevar a efecto la pr;s ón decreiada en causa 
que se le s gue en unión de otro sobre hurto.

ABAD VICENTE, Inocencio; h jo de Inocencio y de 
María, na’ura de Zaragoza, del reemplazo de mil nove- 
ciemos tr ce, de estado soltero, profesión ajustador, de 
veintisiete años de edad, estatura un metro seiscientos 
sesenta y cinco milímetros, domilia lo últimamente en 
Z ragoza, barrio Venecia, mont° regado, cu. renta y tr-s 
(Ti rre o), i rocesado por no pasar la revista anual última, 
comparece á en el término de treinta días ante el tir. Co
mandante Juez instructor del Séptimo Regimiento de Ar
tillería ligera de Campaña, D. Francisco Rañoy Carvajal.

Zaragoza, diez v nueve de julio de mil novecientos diez 
y ocho.— El Comandante Juez instructor, Francisco Rañoy.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. José González Liana y Fagoaga, Juez de 'nstrucción de 

Borja y su partido;
Por el presente edicto se hace saben Que para responder 

al pago de indemnización impuesta « Z .Ciríns V.ñes Ber- 
cebal. en causa que 'se le siguió sobre lesiones, ge sacan a la 
venta en pública subasta y por primen vez. los bienes que 
fueron embargados a tal efecto y comu de la propiedad de 
dicho penado, que son los s-guientes:

Un macho mular, de seis años de edad, de unos seis 
palmos de a'zada, color castaño, sin señas particulares, y 
atiende al nombre de tChato».

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se ha señálalo el día treinta del actual, a 
las once de su mañuna (hora ofic al) y se advierte: que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores coi Sig
nar en la mesa del Juzgado el diez por ciento cerrrespon
diente; que podran hacerse postulas a calidad de ceder el 
remate a un tercro; que no s^ admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasuc ón. y que dicho 
semoviente se halla en Magullón, en poder del D positano 
Ped'o Sancho, donde podrán verle los que lo deseen.

Dado en Borja, a diez y nueve de julio de mil novecien
tos diez y ocho.—José González. — D. S. O., Santiago 
Calvo •

JUZGADOS MUNICIPALES

Almonacld de la Sierra.
Edicto.

En el juicio verbal civil instalo por el actor D. Manuel 
Martínez Sánchez, contra ü.a María Martínez Anadón, ca
sada con D. Blas Briz. en domicilio ignorado, y D.a Fran
cisca Anadón Martínez, viuda de D Joaquín M'-r ínez Do
mingo, en reclamación de pesetas, el Tribuna' munici; al ha 
dictado con fecha doce del actual, sentencia cuya, parte 
dispositiva dme:

^Fallamos: Que debemos de condenar y condenamos al 
pago del prn opal y costas reclamado por el actor, a doña 
Mana Martínez Anadón, casada con D. Blat Br z y a doña 
Francisca Anadón Martínez, las cuales satisfa á'i ai deman
dante las trescientas setenta y tr-s pesetas y setenta y ocho 
céntimos por iguales p rtes. conjuntamente o cada una de 
por sí, declarándoles rebeldes por no haber comparecido a 
ninguna de las citación1 s hechas en lega, fo-m i. Así porreta 
nuestra sentencia, defluitivamente juzgando, que se notifi
cará a las partes, lo pronuociamus y mandamos en ul- 
supra»

Y con el fin de que llegue a conocimiento de los deman
dados D. Blas B iz. como marido y representante legal de 
Da María Ma tí iez Ahadón, y de ésta, ambos en domicilio 
igúcrado y le sírvanle notificación, se ms ría en el Bo l b t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que so perdonen en autos, ante 
este Juzgado, si se creyeran p-rjudicados, a exponer lo que 
crean conducente a su derecho dentro del termino legal, en 
la inteligencia que de no verific rio les parará el perjuicio 
a que de lugar.

Dado en almonacidde la Sierra, a doce de julio de mil 
novecientos diez y ocho —E Juez muhicipifl, Manuel M r- 
tínez —D- S. M., Ignacio Ma í ■, Seeritarm,

A rt • c : w u ir l U i l
Hermánd.d de las acequias de Madrlz 

y Centén.
Con fecha 10 de mayo de 1917 se aci r ló nombrar a usted 

Agente Ejecutivo de esta Hermandad para que por la vía 
de a;ramio proceda a hacer efectivas las multas impues
tas a los infractores de las Ordenanzas per que se rige esta 
Comunidad de regantes.

Dios guarde a V, muchos años.—Sobradiel, 12 do mayo 
de 1917 —El Juez Mayor, El Conde de Sobradiel.—Señor 
D. Luis González Abió, Z ragoza.

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


